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El gobierno federal es una creación de los estados que formaron una Unión. Estos estados eran soberanos en sus poderes y cada uno por si mismo se unió a esta Unión federal, creada por la Constitución como marco, mediante convenciones estatales ratificadas popularmente. Los estados miembros de la Unión no entregaron su soberanía cuando se federaron en la nueva República. Los estados no se convirtieron en provincias o regiones autónomas dentro del sistema federal que ellos mismos habían creado. Así lo entendieron los Fundadores y toda la generación siguiente. La soberanía de los estados no se puso en juicio hasta entrada la década de 1830. Fue en esa época que comenzaran las discusiones acerca de la naturaleza del sistema americano que nos fuera legado dentro de la unión constitucional.
El Sur siempre permaneció fiel a los principios fundacionales. Sus líderes eran conscientes de cómo se había construido la Unión. Hombres como Thomas Jefferson, John Randolph de Roanoake, John C. Calhoun y Jefferson Davis tenían un claro entendimiento de los principios fundacionales de la Constitución de los Estados Unidos. Fueron políticos de Massachussetts los que comenzaron a cuestionar y luego a negar los aspectos esenciales de la historia política americana que habían sido claramente entendidos y preservados hasta entonces. Curiosamente los políticos de Massachussetts siguen en nuestros días en la punta de lanza de lo que es la destrucción de los restos de la forma de gobierno constitucional en los EEUU y ahora reciben plenos apoyos de todas las regiones de los Estados Unidos.
En 1776, trece colonias, desde New Hampshire hasta Georgia, se separaron del Imperio británico. Existe una grave falta de conocimiento de las causas de esta secesión. Las diferentes colonias en América estaban en dependencia directa de Inglaterra bajo un rey. Las colonias no estaban bajo control parlamentario de Londres. Las administraciones locales dependían de la autoridad real, el rey era el poder ejecutivo y nombraba a los gobernadores coloniales directamente, respecto al poder legislativo, el rey tenía derecho a veto sobre cualquier acción o legislación local adoptada en cada colonia. Jorge III era así rey de Inglaterra, Escocia, Irlanda, Virginia, Massachussets, Delaware etc. El rey gobernaba estas colonias individualmente, ninguna colonia tenía algún acuerdo de autonomía con el parlamento británico. El parlamento londinense no tenía competencias en las colonias americanas, los colonos eran sujetos dependientes de la Corona, controlados por ésta en su elección de representantes en los gobiernos coloniales.
En política fiscal, el Parlamento no podía establecer impuestos sobre las colonias como ninguna colonia podía. Sería como si Nueva York impusiera tasas o aranceles sobre Louisiana. No había base legal para ello, pero las ansias de poder financiero y la cobardía canalla habrían de imponerse mediante el abuso de autoridad. Durante diez años se mantuvo una disputa de tira y afloja: el poder legislativo en Londres deseaba participar en los impuestos exigidos a los colonos. Desde las colonias y también en parte por diputados británicos, se negaba al cuerpo legislativo inglés el derecho a imponer tasas fiscales a los habitantes de las colonias. El grito popular de “no a los impuestos sin representación” (no taxation without representation), no significaba que los americanos deseaban tener representación parlamentaria en Londres. Nada más lejos de esto. Sencillamente deseaban autonomía y que sus cuerpos administrativos por ellos elegidos fuesen los responsables de la política fiscal, en interés de las colonias, no de las arcas del rey o del parlamento británico.
El rey Jorge se posicionó junto al Parlamento y rompió la estabilidad de su relación con las colonias. Abusando de sus poderes, al actuar de manera arbitraria, despótica e ilegal, para los americanos había dejado de tener autoridad sobre ellos.
La primera secesión americana se hizo con un aire conservador, en un intento de mantener el gobierno legítimo aún en la independencia: Virginia declaró su independencia de Inglaterra en junio de 1776, las demás colonias declararon conjuntamente su independencia en la Declaración del 4 de julio de 1776. La Declaración de Independencia hubiera sido lanzada dos días antes, pero se tuvo que esperar a varias representaciones estatales que todavía no habían recibido la autorización de sus gobiernos coloniales para seguir adelante con la secesión soberanista. Así, aun actuando en común, cada estado lo hizo como entidad soberana e independiente, como una nueva nación. La Declaración del 4 de julio es bien clara en este aspecto: las nuevas formas de gobierno se establecen porque el rey ha usurpado sus poderes. El documento cita:
“Resulta, que estas colonias unidas son, y de derecho deben ser, Estados libres e independientes, que son absueltos de toda lealtad a la Corona británica y que todos las conexiones políticas entre ellos y el Estado de Gran Bretaña son y deben ser totalmente disueltas.”
Nótese que se habla de estados independientes. Cada uno se veía como nación individual, aliada de su estado hermano en una lucha conjunta contra un enemigo común. Las colonias sólo se unieron por su deseo de ser libres de un rey que deseaba oprimirles y limitar sus libertades. Los “Artículos de Confederación”, adoptados de común acuerdo por los trece estados, crearon el primer gobierno de unos estados unidos; existió desde 1781 hasta 1789. Los estados como naciones independientes no desaparecieron, es más, cuidaban celosamente de preservar su identidad individual. Así, los Artículos mencionados mantenían:
“Cada estado mantiene su soberanía, libertad e independencia y cada poder del estado, jurisdicción y ley, que no hayan sido expresamente delegados por la Confederación al Congreso de los Estados Unidos mediante vía parlamentaria.”
Una confederación une a varios países con una intención común razonable. La defensa mutua y los intereses de comercio son algunas de estas razones que justifican la creación de un sistema así. Las naciones en una confederación delegan alguna autoridad que les es propia en el gobierno confederado o federal para que realize sus funciones así limitadas. Las naciones de la confederación mantienen todo el poder del estado que no hayan delegado.
El fin de las hostilidades con Inglaterra llegó cuando los Estados Unidos ya se habían formado, con todo, en el tratado de paz, se estipula que la Unión de Estados está compuesta por gobiernos independientes. Se lee así:
“El Gobierno de Su Majestad británica reconoce a los Estados Unidos compuestos por New Hampshire, Massachusetts Bay, Rhode Island and Providence Plantation, Connecticut, New York, New Jersey, Pennsylvania, Delaware, Maryland, Virginia, North Carolina, South Carolina y Georgia, como estados libres y soberanos y los tratará como tales.”
Es importante ver que la Corona británica no hace un tratado con un ente nacional llamado “Estados Unidos”, sino con trece estados que han negociado en común la paz con un enemigo común a través del gobierno confederado. 

El tratado reconoce a cada estado como independiente, libre y soberano por su propio derecho. Esto es esencial, porque determinados sujetos como Joseph Story y Abraham Lincoln sostendrían luego que los Estados Unidos existían como una sola nación mucho antes incluso de la Declaración de Independencia. Esta suposición es la piedra angular de una argumentación nacionalista que está en contraste absolutamente antagónico con la Historia documentada.
Los Artículos de Confederación fueron posteriormente revisados para mejorar aspectos de la Confederación. Durante la Convención de Philadelphia George Washington fue elegido presidente de la Convención. Después de mucho tiempo de largos debates, los asistentes delegados formularon que se promulgara una Constitución en común. El texto constitucional se envió al Congreso de los Estados Unidos, que lo trasladó a cada estado para su ratificación o desaprobación. Cada estado pudo mediante su cuerpo legislativo aceptar o rechazar esa Constitución. 
Hoy todos los americanos ven en la Constitución el más grande documento jamás producido. Pero ello no fue ni mucho menos el caso cuando los estados lo examinaron. Dividió a los ciudadanos en cada estado y generó grandes debates políticos. También estos debates están bien documentados, en los periódicos y en las actas de los cuerpos legislativos. Los que apoyaban y urgían la aprobación de la Constitución fueron denominados Federalistas, porque creían que la Constitución produciría una mayor unión entre los estados que los Artículos de Confederación. El nuevo gobierno federal sería más vigoroso y con más poderes, pero no podía usurpar poderes y soberanía inherentes a cada estado. Los poderes “expresamente delegados” seguirían estando por escrito y los demás serían intangibles protegidos por esta Constitución. La nueva forma de gobierno estaría, en palabras de James Madison “sujeta por las cadenas de la Constitución”. Grandes hombres apoyaron la nueva Constitución; George Washington, Alexander Hamilton, James Madison, Light Horse Harry Lee (padre del general Robert E. Lee) son sólo algunos de sus campeones

Sus rivales, opuestos al nuevo marco gubernamental, fueron llamados “Antifederalistas”. Este grupo también incluyó hombres importantes; Patrick Henry, James Monroe, Thomas Jefferson, Samuel Adams, Richard Henry Lee, y James Madison. Lo cierto es que tenían mucho en común con los Federalistas. La mayoría deseaba una unión de estados soberanos. Cada bando argumentaba que ofrecían lo mejor para asegurar la estabilidad del objetivo de una mejor Unión y que el otro bando podría poner en peligro esta unión. Los antifederalistas temían que la Constitución podría llevar a un poder central federal demasiado fuerte (“consolidado”), que podría crecer hasta convertirse en un monstruo que devorase la soberanía y la libertad independiente de los estados individuales.
Los Antifederalistas prevalecieron. Los Federalistas tuvieron que ofrecer un compromiso que pasó por los pelos los votos de sus oponentes en las ratificaciones por parte de una mayoría de once estados. Parte del compromiso fue dotar a la Constitución de la llamada Bill of Rights. Esta carta de derechos evitaría que cualquier gobierno federal pudiera inmiscuirse en los derechos de los ciudadanos de cada estado. La Bill of Rights no ampliaba los derechos de estados y ciudadanos, sólo cementaba las limitaciones de actuación del gobierno federal.
Las personas preocupadas por la soberanía, libertad e independencia de su estado tenían una seria preocupación y desconfianza para con gobiernos poderosos y remotos. Samuel Adams, de Massachusetts, fue uno de los antifederalistas que dijo de la nueva Unión en este compromiso: “Que cada estado mantiene su plena soberanía, libertad e independencia y cada poder estatal, jurisdicción y derecho no específicamente delegados en los Estados Unidos.” 
La población de Carolina del Sur clarificó cómo entendían el ratificar la Constitución. Esta es parte de su declaración: “Esta Convención [estatal] declara que no hay sección o artículo alguno en esta Constitución que permita construir una argumentación de que los estados no retengan los poderes no expresamente delegados por ellos para ser administrados por los Estados Unidos.” Virginia a su vez, cuando tras muchas reticencias aprobó la Constitución, aprobó también la opción expresa de disolver la Unión constitucional si acaso el gobierno central resultaba abusivo en su uso de poderes delegados:
“Nosotros, los delegados de Virginia, actuando en nombre y representando al pueblo de Virginia, declaramos y hacemos saber que los poderes que emanan de la Constitución, siendo su fuente el pueblo de los Estados Unidos, pueden ser canceladas por éste si acaso se ven pervertidos para daño y opresión del mismo y que además todos los poderes delegados permanecen inherentes a ellos [el pueblo de los estados] y bajo su voluntad.”
Es esencial observar y tener claro que la adopción de la Constitución disolvió la Unión de los Artículos de Confederación y creó la nueva Unión en 1789. La vieja unión de estados estaba compuesta por trece estados, la nueva comenzó con once: Carolina del Norte y Rhode Island no formaron parte, la primera no ratificó y el segundo no convocó ni congreso para ratificar. Legalmente hablando, estos dos estados eran países extraños cuando George Washington juró su cargo como primer presidente de los EEUU el 30 de abril de 1789 y fueron tratados como tales. Aquellos que luego sostuvieron y aún hoy sostienen que los Estados Unidos se formaron como una sola nación en fechas anteriores incluso, ignoran estos hechos:
Carolina del Norte no ratificó la Constitución hasta seis meses después de constituirse los Estados Unidos, ingresando en la Unión. Rhode Island dejó pasar trece meses antes de ratificar la Constitución y entró en la Unión cuando Washington llevaba más de un año como presidente. Con todo, también dejaron claro durante la convención ratificante que retenían todos sus poderes no delegados y que el estado reclamar aun los poderes delegados en el gobierno federal. Se expresó la posibilidad de escindirse de la Unión si el pueblo así lo votaba.
Los Estados Unidos aceptaron a todos los estados que habían expresado su intención de separarse en caso de voluntad popular mayoritaria. Un aspecto importante superado tras los Artículos de Confederación es la expresión “unión perpetua” entre los estados, fruto de la solidaridad crecida en la Guerra de Independencia. Esta expresión se consideró sospechosa y potencialmente peligrosa y fue dejada fuera del nuevo documento constitucional.

Thomas Jefferson temía que pudieran producirse secesiones ya en 1790. Al igual que todos los americanos, creía en la Unión como vínculo vital entre todos, pero a la vez no tenía duda en el derecho de los estados a abandonar dicha Unión si tomaban la soberana decisión de hacerlo así. Jefferson afirmó en una carta de 1802 que creía que los Estados Unidos, como tales y en si mismos, no tenían poder soberano alguno. La soberanía permanecía en cada uno de los estados. Y los partidarios de Jefferson no estaban solos en esto. En el caso judicial Lonsdale vs. Brown, en la corte de Pennsylvania en 1821 se dictó el siguiente veredicto: “Aunque se formó un gobierno en confederación, los diferentes estados retienen cada uno la soberanía propia y respecto a sus leyes internas, permanecen países extraños los unos a los otros.”
William Rawle de Pennsylvania fue nombrado fiscal general de los Estados Unidos en 1791 por George Washington y es autor de un importante libro de derecho acerca del Gobierno de los Estados Unidos. Su obra era libro didáctico en la Academia Militar de West Point en la época de cadete de Robert E. Lee. El libro de Rawle dice acerca de la secesión:
“La secesión de un estado de la Unión depende de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos de dicho estado”. Y añade: “Depende así del estado si desea seguir formando parte de la Unión. Negarle ese derecho sería inconsistente y negaría todos los principios sobre los cuales se asienta nuestro sistema político, el principal es que el pueblo tiene en todo caso el derecho a determinar cómo desea ser gobernado.” Y Rawle no trata el tema con ligereza: “Separarse de la Unión es un acto solemne y serio”, pero mantiene el derecho inmutable a realizarlo.
El criadero de sentimientos antisureños fue Nueva Inglaterra y de allí habrían de venir los ataques más vehementes contra la Secesión del Sur. La ironía está en que esta misma región había amenazado con separarse una y otra vez. hasta la década de 1840. Hubo tentativas de secesión en los estados de Nueva Inglaterra en 1803 por la compra de Louisiana, en 1814 por la guerra del Canadá y en 1843 por aceptar la soberana república de Texas en la Unión. La Nueva Inglaterra que decidió hacer la guerra contra el Sur en 1861 tiene así una memoria histórica muy selectiva.
Abraham Lincoln, quien se había mostrado de acuerdo con el derecho a la secesión mientras era diputado, en el momento de ser investido presidente declaró que haría todo lo posible para anular la secesión de Carolina del Sur, Georgia y los estados del Golfo de Mexico. Los aspectos legales y de constitucionalidad no jugaron papel alguno para él a la hora de hacer la guerra contra los estados escindidos. La decisión de Lincoln de ignorar por completo el marco de convivencia que establecía la “sagrada unión” llevó a cuatro estados más al lado de la Confederación. Para prevenir la secesión de más estados fronterizos con el Norte, usó la fuerza militar mediante ley marcial, que no tenía autoridad legal en usar. Las políticas de Lincoln despreciando la Constitución están bien documentadas, pero son poco conocidas hoy. Sus actos despóticos no sólo abolieron los gobiernos constitucionales del Sur, sino que abolieron la República Constitucional de repúblicas unidas en Norte y Sur. Por esta razón Washington D.C. es hoy una capital imperial en lugar de la sede de un gobierno federal moderado y limitado, como deseaban los Padres Fundadores.
Es preciso recordar las libertades constitucionales por las cuales lucharon nuestros antepasados en dos guerras de independencia. Alexander H. Stevens, quien fuera vicepresidente de la Confederación habló sabiamente y estas palabras suyas merecen ser recordadas: “La Causa que se perdió por la rendición de los Confederados fue sólo una rendición por la fuerza de las armas. El principio mismo no lo abandonaron.” Así, nosotros debemos pensar en esos principios por los que nuestros ancestros ofrecieron su sangre. Debemos regresar a un gobierno constitucional limitado. Una Confederación de estados independientes es lo que nos fue dado por la primera declaración de secesión (1776). Y una confederación de estados soberanos es lo que se perdió en el Sur y el Norte por igual cuando los estados sureños fueron forzados de vuelta a una nueva y desvirtuada unión por la vía de la metralla y la bayoneta en 1865.
